LEGISLACIÓN URUGUAYA EN 

RELACION AL INICIO DE LA VIDA HUMANA Y SUS DERECHOS

Por Dr. Omar França.Tarragó


A fin de facilitar a los lectores el acceso a las leyes uruguayas que se relacionan directamente con la vida humana en sus inicios, les proporcionamos una selección comentada de los artículos y leyes correspondientes.

DISTINCIÓN DE TÉRMINOS.

Para quienes no están familiarizados con los conceptos jurídicos, vale la pena distinguir dos términos y acciones jurídicas diferentes:

Despenalizar: sacar la pena correspondiente a un acto considerado como delito por la ley positiva. Es sinónimo de descriminalizar si ese acto se considera un crimen. La despenalización de un delito no lo convierte en merecedor de la protección del Estado. En el caso del aborto una despenalización no da el derecho a que las madres lo reclamen en los hospitales del Estado y el Estado no debe "medicalizarlo".

Legalizar: es volver lícito ante la ley positiva un determinado comportamiento moral o conducta humana. La ley reglamenta la forma concreta de poner en práctica lo que se reconoce como legal. La legalización puede implicar que el Estado tenga la obligación de posibilitar que los ciudadanos ejerzan el derecho de poner en práctica esa conducta. En otras palabras, que el Estado corra con los gastos de la práctica de los abortos en la salud pública. Esta acción también se puede llamar “medicalizar” el aborto en instituciones sanitarias.

Pena de Prisión: en Uruguay es la pena que tiene una duración menor a 2 años

Pena de Penitenciaría: en Uruguay es la pena que tiene una duración mayor a 2 años.

LAS REFERENCIAS LEGALES 


Expondremos las referencias legales uruguayas, empezando por la última hasta la más antigua. La transcripción que haremos de los textos legales se hará en letra itálica. Las negritas siempre han sido colocadas por nosotros para resaltar más aquellos aspectos que tienen más importancia en relación al inicio de la vida humana. 

CODIGO DE LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA

Ley 17.823 del 2004

Art.1. El Código de la niñez y la adolescencia es de aplicación a todos los seres humanos menores de dieciocho años de edad

A los efectos de la aplicación de este Código, se entiende por niño a todo ser humano hasta los 13 años de edad y por adolescente a los mayores de trece y menores de dieciocho años de edad.

Art. 2. Todos los niños y adolescentes son titulares de derechos, deberes y garantías inherentes a su calidad de personas humanas

Art. 9. Todo niño y adolescente tiene derecho intrínseco a la vida, dignidad, libertad, identidad, integridad, imagen, salud, educación, recreación, descanso, cultura, participación, asociación, a los beneficios de la seguridad social y a ser tratado en igualdad de condiciones, cualquiera sea su sexo, su religión, etnia o condición social.

Art. 15 El estado tiene la obligación de proteger especialmente a los niños y adolescentes respecto a toda forma de 

F. situaciones que pongan en riesgo su vida  o inciten a la violencia, como el uso y el comercio de armas.

LEY 16.137 de 1990

En esta Ley Uruguay ratifica la Convención Mundial de Derechos del Niño. 

En su articulado se dice

Art. 1. En el sentido de la presente convención un niño es todo ser humano menor de 18 años” 

Preámbulo Inc. 9. El niño en razón de su inmadurez física e intelectual tiene necesidad de protección y cuidados especiales, también en la órbita jurídica, tanto antes como después del nacimiento”.

Art. 6.1. Los estados parte reconoce que todo niño tiene derecho inherente a la vida” 

LEY 15.737 de 1984

Esta ley implica la ratificación de la Convención Americana de Derechos Humanos en el sistema Americano. En esta ley se dice que: “persona es todo ser humano” y “tiene derecho a la vida, en general, desde el momento de la concepción”. 

Art. 1.2 “A los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano”

Art.4. “Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción”

CODIGO DE DERECHO PENAL URUGUAYO Ley 9.763 de 1938


Para el Código de Derecho Penal uruguayo, el aborto es delito y por eso se pena a la mujer que aborta y a quien ejecuta el aborto (sea la mujer o un tercero)

Las penas son más graves para quien ejecuta el aborto que para la madre. A quien ejecuta el aborto le puede corresponder hasta 18 años de prisión si lo hace en contra de la voluntad de la mujer, mientras que a la madre sólo le puede corresponder un máximo de 9 meses de prisión. 

Siempre que haya consentimiento libre de la mujer, lo haga un médico y en los primeros 3 meses,  en el Uruguay el aborto está obligatoriamente despenalizado cuando:

- ha habido una violación 

- se hace para salvar la vida de la madre 

El aborto puede quedar totalmente eximido de pena si:

- se ha hecho por motivos socioeconómicos 

- se ha hecho para salvar el propio honor, el de la esposa o de un pariente próximo

El aborto puede quedar atenuado en la pena hasta un tercio del total o a la mitad si

- por causas graves de salud (y se entiende salud en el sentido de la OMS, es decir, causas físicas o psíquicas) (En este caso la pena podría ser de 1 mes para la mujer y 2 meses para quien haga el aborto)

En el Uruguay, la pena que se aplica al delito del aborto es inferior a la que se aplica  a muchos delitos económicos

Art. 325. Aborto con consentimiento de la mujer. La mujer que causare su aborto o lo consintiera será castigada con prisión, de tres a nueve meses.

Obsérvese que esta pena establecida para el aborto, es inferior a la establecida para quien causa un quebranto culpable (24 meses de prisión Art..254); insolvencia económica fraudulenta (3 meses. Art.255); soborno en la administración pública (24 meses de prisión. Art.158); incendio de propiedad ajena (12 meses de prisión. ART.206); incendio y estrago de propiedad, culpable (6 meses de prisión. ART.211); adulterar dinero (12 meses de prisión. ART.228); fabricar aparatos para adulterar dinero (24 meses de prisión ART.233); raptar una mujer mayor de 18 años (12 meses de prisión. ART.266); ultraje público al pudor cometiendo actos obsenos en público: 3 meses de prisión ART.277); practicar una relación sexual con promesa de casarse después (6 meses de prisión. ART.275);  Exhibición pornográfica (24 meses de prisión. ART.247); estafa (6 meses de prisión. ART.247); destruir bien propio para cobrar el seguro (3 meses de prisión. ART.249); abuso de firma en blanco (6 meses de prisión. ART.352)

La colaboración de un médico puede ser primaria (cuando lo hace) o secundaria (si lo instiga o lo induce)

Art. 325b. El aborto efectuado con la colaboración de un tercero con el consentimiento de la mujer. El que colabore en el aborto de una mujer con su consentimiento por actos de participación principal o secundaria será castigado con seis a veinticuatro meses de prisión.

Art. 328. Causas atenuantes y eximentes. 

Si se hace para salvar el honor del esposo, o de la familia, o de la hija, puede quedar sin pena alguna:

Inciso 1°. Si el delito se cometiere para salvar el propio honor, el de la esposa o de un pariente próximo, la pena será disminuida de un tercio a la mitad, pudiendo el Juez, en el caso de aborto consentido y atendidas las circunstancias del hecho, eximir totalmente de castigo. El móvil del honor no ampara al miembro de la familia que fuera autor del embarazo. 

Si se hace por violación no tiene castigo:

Inciso 2°. Si el aborto se cometiere sin el consentimiento de la mujer para eliminar el fruto de la violación, la pesa será disminuida de un tercio a la mitad y si se efectuare con su consentimiento será eximido de castigo.


(En este último caso el juez  está obligado a suprimir la pena)

Si se hace por causas graves de salud no tiene castigo:

Inciso 3°. Si el aborto se cometiere sin el consentimiento de la mujer por causas graves de salud, la pena será disminuida de un tercio a la mitad, y si se efectuare con su consentimiento o para salvar su vida, será eximido de pena


(En este último caso el juez está obligado a suprimir la pena)

Si es por causas económicas puede no tener pena alguna

Inciso 4°. En caso de que el aborto se cometiere sin el consentimiento de la mujer por razones de angustia económica el Juez podrá disminuir la pena de un tercio a la mitad y si se efectuare con su consentimiento podrá llegar a la exención de la pena

El aborto deberá hacerse en condiciones de seguridad médica (no de riesgo)

Inciso 5°. Tanto la atenuación como la exención de la pena a que se refieren los incisos anteriores regirá sólo en los casos en que el aborto fuese realizado por un médico dentro de los tres primeros meses de la concepción. 

CODIGO CIVIL URUGUAYO

Conforme al artículo 21 del Código Civil, todos los individuos de la especie humana son personas y, en consecuencia, titulares de derechos y obligaciones. 

Para recibir un Testamento, el hijo de un padre fallecido debe haber nacido 9 meses después de la muerte de su padre y vivir 24 hs naturales después de nacer. Con esto se reconoce que es persona jurídica desde el momento de la concepción. 

La viabilidad se introduce para retrotraer la personalidad jurídica al momento de la concepción. 

ART.834 Pueden adquirir por testamento, todos los que la ley no declara incapaces o indignos

ART.835. Son incapaces, 1° el que no estuviere concebido al tiempo de abrirse la sucesión o, aunque concebido no naciere viable

Art.215. Se considera la criatura concebida durante el matrimonio cuando nace fuera de los 180 días después de contraído
Este artículo se refiere al hecho de la paternidad, no a la existencia o no del concebido. Esto significa que si ha nacido antes de los 180 días podría atribuirse a otro padre que no es el esposo del matrimonio y se le niega a ese niño a heredar los bienes del esposo. Sin embargo, se le reconoce el derecho a heredar los bienes del padre biológico correspondiente.

ART. 216. El marido no podrá desconocer la paternidad de la criatura nacida antes de transcurridos 180 días de la celebración del matrimonio
De acuerdo a este artículo, si el niño nació 179 días después de haberse casado ese niño debe ser reconocido como hijo propio y no de otro. 

ART.217. El marido podrá desconocer la criatura si prueba que durante el tiempo transcurrido desde el tricentésimo día hasta el centésimo octogésimo antes del nacimiento le haya sido ocultado, en cuyo caso podrá probar todos los hechos conducentes a justificar que no es hijo suyo.

Tricentésimo son 300 días, es decir, 10 meses. Esto significa que si el niño nace entre los 180 días (6 meses) y los 300 días (10 meses) el marido de la madre del niño podrá considerar que ese hijo no es suyo. Ahora bien, eso no significa que ese concebido no existiera como tal o que no pudiese heredar de su abuelo materno, por ejemplo, en caso que muriera el abuelo al mes de estar concebido. En consecuencia, se está asignando al fruto del embarazo el derecho a ser reconocido como niño desde el momento de la concepción: concluidos los 9 meses (“hasta” los 300 días, para darle más seguridad al plazo)
